
 
 

 

ACTA COMISIÓN SEGUIMIENTO OBRAS MANTENIMIENTO Y 

SEGURIDAD PLAN DE ACCIÓN LOCAL 

 

 

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Gádor (Almería) siendo las dieciocho horas del 

19 de Febrero del año dos mil veintiseis, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª 

Lourdes Ramos Rodríguez, concurren, previa citación en forma, los Sres. Concejales que 

a continuación se expresan, asistidos por el Secretario, D. Demetrio Cañada Cobos, que 

certifica. 

 

ASISTENTES 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA: 

Dª Lourdes Ramos Rodríguez 

 

CONCEJALES: 

 

D. José Jesús Trujillo Trujillo 

Dª Francisca M. Sánchez Almodóvar 

Dª. Purificación Isabel Sánchez Guijarro 

D. Francisco Cazorla Márquez 

 

 

 

SECRETARIO-INTERVENTOR 

D. Demetrio Cañada Cobos 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º. RENOVACIÓN REDES Y ABASTECIMIENTO 

La Alcaldesa explica y da cuenta de los trabajos realizados por Aqualia del Plan de 

Renovación de Redes de Abastecimiento en Gádor, en concreto las siguientes redes: 

Calle                                                                        ML 

Avenida Constitución                                             152 

José Mañas                                                             260 

Carretera las Minas                                                145 

Sierra de Gádor                                                      115 

Organista Onofre                                                    100 

Legión Española                                                     87 
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República Argentina                                          30 

Juan Hernández                                                  20 

Duque de Ahumada                                          151 

Los Millares                                                       40 

Laurel                                                                  40 

Zorracana                                                            50 

Iglesia                                                                  80 

Garranchuelo                                                      350 

Zenete                                                                 160 

 

Asimismo, expone las siguientes renovaciones: 

Calle                                                                        ML 

Martires                                                                  50 

Real                                                                        134 

Juan Almansa                                                         136 

García Lorca                                                           110 

Caló                                                                        160 

José Mañas                                                             225 

Plaza Azahar                                                           113 

La Paz                                                                      141 

Se cumple así con lo establecido en el Plan de Acción Local, en PROGRAMA DE 

INVERSIONES ANUALES EN REPOSICIÓN DE LAS REDES DE 

ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE LA POBLACIÓN, A 30 AÑOS 

(A.4.2.1/ C) 

2. SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

La Alcaldesa explica que con el aumento de Plantilla (Operarios y Limpiadoras), con el 

programa Emplea T, con el PFEA (SEA), y más la compra de maquinaria, se cumple 

con AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

Código A.2.4.1 del Plan de Acción Local. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18 horas y veinticinco minutos, lo 

que certifico a los efectos oportunos, con el visto bueno de la Alcaldesa. 

La Alcaldesa                                                                             El Secretario-Interventor 
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Lourdes Ramos Rodríguez                                                        Demetrio Cañada Cobos 
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